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L RESOLUCION DE LOS DIRLCIORES

DE

SEA FOOD OVERSEAS LIMITED

Los suseritos. Directores de SEA FOOD OVERSEAS LIMITED. sociedad organizada y existente

bajo las leves de las Islas Virgenes Británicas Ca Sociedad,
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RESUELVEN

  

   

Que los Directores de la Sociedad están autorizados a emitir un Poder a tavor de los señores SAÚL

GARCÍA. JOSÉ ANTONIO PONCE y KATHERIN PHILIPP

ENFEDELOCUAL se firma estaresolución el día 23 del mes de vctubre de 2014,

o MarcosA. Muñoz
Director

 



 

PODER

E CONSIE POR EL PRESENTE DOCUMENTO,que los suscritos. Andres M. Sanchez y

E Marcos A. Muñoz. Directores de SEA FOOD OVERSEAS LIMITED,sociedad incorporada y

“7” existente de acuerdo con las leyes de las Islas Virgenes Británicas, POR ESTE MEDIO

RESUELVENconstituir y designara SAUL GARCÍA, JOSÉANTONIO PONCEy KATHERIN
—-PHHIPP,como Ápoderados de la sociedad, para actuar conjuntamente cualesquiera dos de cllos

en su nombre y representación en cualquiera y todos los países del mundo en relación con sus

negocios. como la ocasiónasí lo requiera. y para llevar a cabo todos o cualquier acto o cosa que

puedarealizar la compañía, incluyendo, pero no limitado a los siguientes actos y cosas:

 

 

PRIMERO: Para que administren y gobiernen bienes de todas clases, ya sean muebles,

inmuebles. semovientes, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o

adquiera en el futuro.

SEGUNDO:Para que abran. mantengan,liquideny/o cierren cuentas corrientes y de ahorros

en bancos. sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, hagan depósitos de todas clases,

recoja, aprueben o impugnen estados de cuentas: extraigan fondos de las mismas librando y

suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación con

dichas operaciones,firmen los documentos de toda indole que fueren menester, sin limitación alguna

y autoricen a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos.

=== - TERCERO: Para que gestionen toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas,

Registros de todasclases, y ante personas, funcionarios y autoridades de toda índole, nacionales y
extranjeras; presenten instancias y solicitudes de todas clases; tramiten asuntos y expedientes de toda

indole y recurran por la vía pertinente contra cualquier clase de resoluciones que se dicten hasta

obtener resolución definitiva.

CUARTO; Para que asistan a toda clase dejuntas a las que sea citada la sociedad, o alas que

tenga derecho a asisiren cualquier concepto,tanto de particulares como de accionistas de empresas

.- mercantiles o áviles, nacionales y extranjeras; tomenparte en las deliberaciones de todas clases que

se susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza; tomen, aprueben o impugnen acuerdos, emitiendo

los votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriban las actas de las

sociedades cuando fuere necesario porlas leyes o los estatutos.



 

rcicio de todas las facultades conferidas, otorguen ysuscriban todos los2 ¿0
ocumentos públicos y privados que fueren menester. con las cláusulas, términos condiciones,>gue tenga por conveniente,sin limitación alguna, renunciandoal fuerade domicilio y designando lugar para el cumplimiento de obligaciones.

  

SEXTO: Para que sustituyan enparteo en totalidad las facultades del presente poder a favor=>délzolaspersonasque tengan a bien designar y revoquen dichas sustituciones cuando lo considerenOOO. e

> ENFE DE LO CUAL,este Poderes firmado. hoy 23 de octubre de 2014.

SEA FOOD OVERSEAS LIMITED
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So, VORGE E. Grérie lá. ca Eossio?Público Quinto del

Cireulto de Panamé, con cédula de identidad

Parsonal. No 8-509-983

CERTIFICOMARCOS A. MUÑOZ

 
 

  
 

quien(es)conozco han) firmado, esto documónie en mi presencia
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